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por las Córtes.-Tendrálo entendido el Consejo de 
Regencia para que pueda disponer lo necesario á su 
cumplimiento, y para hacerlo imprimir, publicar y 
circular. -Dado en la Real Isla de Leon á 4 de Di
ciembre de Ifho. -José Morales Gal~ego, Presiden
te.-Manuel Luxan, Diputado Secretario.-·José Mar
tinez, Diputado Secretario. -Al Consejo de Regen
cia.-Reg. fol. 26. 

DECRETO XIX. 

DE 1.0 DE ENERO DE 1811. 

Decláranu nulos todos los actos JI convenios del Rey dr¡
rante su opresion fuera 6 detztro de Españá: nueva 
prfJtesta de no dexar las armas hasta la entera liber
tad de España:y Portugal. 

Las Cortes generales y extraordinarias, en con
formidad de su decreto de 24 de Setiembre del afio 
próximo pasado, en que declararon nulas y de nin~ 
gun valor las renuncias hechas en Bayona por el 
legíti mo Rey de España y de las Indias el Señor 
D. Fernando VII, no solo por falta de libertad, sino 
tambien por carecer de la esencialÍsima é indispen
sable circunstancia del consentimiento de la N acion, 
de~laran que no reconocerán, y antes bien tendrán 
y tienen por nulo y de ningun valor ni efecto todo 
acto, tratado, convenio ó transaccion, de qualquie
ra clase y naturaleza que hayan sido ó fueren otor
gados por el Rey, mientras permanez.caen el estado 
de opresion y falta de libertad en q~e se halla,. ya 
se verifique su otorgamiento en el pals del enemIgo, 
Ó ya dentro de España, siempre que en este caso se 
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halle su Rea11'ersona rodeada deJas armas', ó baxo· 
el influxo, directo Ó', indirecto del usurpador de su 
Corona;' pues Jama.s: le considera·rá libre hi Nacibn,
ni: le prestará obediencia hasta verle entre sus fieles' 
slibditos en el seno· del Congreso: Nacional, que abe
ra' eXIste ó en adelante· eXIstiere,. ó·del Gobierno for-:-, 
mado 'por las. Cortes. Declaran asinlismo que toda: 
contravencion á e§te. decreto será mirada por la Na""
cion como un aéto hostitcontra la patria, quedan
do el contraventor responsable á todo el! rigor de las 
leyes. Y declaran por último las Cór.tes. que la ge
nerosa Nacian á quien representan~, no· dexará,un 
momentolas armas de la mano, ni dará oidos á pro
posidQn, de acomodamiento> ó· condertu, de qual
quiera naturaleza que fuere, como no preceda la to,.. 
tal' evaeuacion' de España y- Portugal por las tropas' 
que tan iniquamente las- han, invadido; pues' las· Cór
tes estaR re·sueltas €on la Nadon entera á pelear in
cesantemente hasta dexar aseguradas.la; Religion san
ta de sus mayores, la libertad .de su amado Monar .. 
ca,. y la' absoluta independencia é integridad de la 
Monarquía. -Tendrál0 entendido 'el Consejo de Re
gencia;' y para que·' sea· conocido, y observado pun ... 
tuatmente en todal la· extension de los dominios es.. 
paño1es,.1o' haráasi, imprimir, publicar y eircular~-· 
Dado, en la Real Isla de Lean á 1.• 0 de Enero de 
18'[1. -Alonso· Cañedo., Presidente~ -José Martinez, 
Diputado- Secretario. - José Aznarez, Diputado Se
cretaxio•._ Al Consejo, de Regencia •.- R'eg. foJ. 27~ 
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